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POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: APROBAR, en todos sus términos, el Decreto Municipal N° 1007/2024, Ad Referéndum
del Honorable Concejo Deliberante.

ARTICULO 2°: ESTABLECER, el canon mensual por el uso de los boxes existentes en la Terminal de
Ómnibus en el importe equivalente a un salario y medio de los haberes correspondientes a la categoría
10 del escalafón municipal. Las expensas se establecen en la suma mensual de pesos CIENTO
CINCUENTA MIL ($150.000) para los box 1, 2, 3 Y 4 Y para los restantes en la suma mensual de pesos
OCHENTA MIL ($80.000).

ARTICULO 3°: Lo establecido en el artículo anterior entrarán en vigencia a partir del mes de enero de
2025.

ARTICULO 4°: MODIFICASE, el inc. b), artículo 4°, Capítulo I "Uso de la Terminal", de la Ordenanza
Municipal N° 1961/17, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"Pagarán puntualmente el canon que surja del contrato de concesión que los vincula al uso del local
de la Terminal. Los concesionarios deberán suscribir, anualmente, nuevo contrato con la
Municipalidad de El Calafate; ajustándose a lo establecido en el artículo 1° de la presente."

ARTICULO 5°: DEROGANSE, las Ordenanzas Municipales N° 2421/24 Y N° 2422/24.

ARTICULO 6°: DEROGASE, la Ordenanza Municipal N° 2203/20.
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ARTICULO t". REFRENDARA la presente Ordenanza, la Sra. Secretaria General de este Honorable
Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 8°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.
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Presidente
Honorable Concejo Deliberante

Lié. iriarn Díaz
, Secretaria General

Honorable Concejo Deliberante

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.487/24. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


